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e. REPUBLICA DEL ECUADOR AnExro y 6 1MORENO 
q U% SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 0 

ES RESOLUCION NO. -90-2-5-5-CB 00UE ¿oe 

Ec, Eufesia Uvidia Saltos . 

SURINTENDENTE DE INSPETCIDN Y CONTRDL e 

TONSIDERANDONS 

Que según Informe de Control No.90-359-C5 de 1990-07-06 el Departasento de Control 
—Beneral de esta Entidad, a verificado la información suministrada por el.Centro de 

Cómputo, que la cospañia PATR CTA-AERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERCSA 5.A., expediente No 
432985-86, no ha enviado dedtro del “plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral 
Anual, del Estado de Pérdidas y Banaicias, asi como de las memorias de los 

0 administradores e infora de los Diganisima, de Fiscalización (Auditoría Externa) y 
sás documentos exigidos pof la Ley y Reglamenta, . ¿Brrespondiente, a (los) ejercicios 

econénicos (s) financieros/(s) de 1989; 

Que, --de e rrálrnds el vltinmo nombramiento remitido a la Institución, consta 
registrado ¿0804 rador de la cospañ ta: PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL _PATRIMERCSA 
5.A. el señor (a) * ARCIA MERINO “ANREL. o - MN 

Y.» 

a Que. el Artículo 25 de la Ley de Loapañias faculta al Superintendente de Cofpañsas 
sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la osisión sesalada? en el 
considerando primero; /   

Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria dela Ley de 

Compañías, por Resolución No. 90-1- 053 3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece Ja 
tabla que gradós el sonto de la multá'a imponerse] 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

según Resolución No. 9Q- 3- -3-3-010 del 29 de agosto de 1990; : 

O RESUELVE 5 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo paesonal, al señor la) GARCIA MERINO  ANBEL, 
adeinistrador de la compañia PATRICIA MERCANTIL INDUSTRIAL PATRIMERESA S.A., la multa 
de SESENTA Y CUATRD MIL 00/100 SUCRES 18, 54.000,00), por no  habér»- remitido 
oportunamente a» la Superintendencia de Compañias "los documentos rejeridos en el 
considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse 

0 hasta el debido cumplimiento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDD.-NDTIFITAR 41 señor la) BARTIA MERINO ANGEL en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPDNER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución. y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

ia de Cospañias, en Suayaquil. 
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COMUNIO 42 py - DADA y firmada en la Superint 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIONSY CONTROL a 
TMdd /Ldel 
Exp. 3285-86
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e ca 0 2.ooCIA DE. COMPAÑIAS 
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cado RAMIS a los ZA días del mes 00 4Lb 520 te 19:22 

ye horas, notifíq ¿ÉG Aza 2 alseñer 

    

A A e UA ARIRAAA 

Gonap | Gr , en su persona y en las 
¿A 

Para constancia, firman al pie, el Representante de la Compañía y el 
y Retificador, 

POZ LA SUPFTINTENDENCÍA POR LA COMPAÑIA 
¡ LE compablias 
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